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Sin dar argumentos el juez dispone: “En virtud de lo establecido en el art. 19, LCQ, se convierte la obligación, a todos los fines del concurso, en 
una deuda dineraria en la suma de U$D 180.000 dólares estadounidenses, cuya equivalencia estará dada por el valor del dólar MEP al cierre 
del día 16/12/2022 (día hábil anterior a la presentación en concurso preventivo) en $320,10, resultando en una equivalencia de $57.618.000.” 
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Toledo promovió incidente de revisión, contra la declaración de admisibilidad del crédito de ARBA donde plantea la inconstitucionalidad de la 
del Código fiscal en referencia a la extensión de responsabilidad como administrador que asigna sobre tributos adeudados porque avanza 
sobre el ordenamiento nacional (Ley de Sociedades Comerciales), transgrediendo la Constitución nacional. La corte entiende que el propósito 
de la ley tributaria radica en evitar que el pago del impuesto sea eludido acudiendo a situaciones anómalas, lo cual desemboca en la 
responsabilidad del contribuyente o responsable indirecto u objetivo. Considera que la ley tributaria en ese punto es razonable, pues neutraliza 
cualquier intento abusivo de parte de la administración de una sociedad para el caso de que intente valerse de figuras de favor, tales como, 
por ejemplo, elegir a un insolvente como figura de apariencia para pretender hacer pesar sobre este dependiente todo el peso de la 
responsabilidad solidaria y, a la inversa, en los casos de infrapatrimonialización del ente societario. Resalta que las provincias conservan los 
poderes necesarios para el cumplimiento de sus fines y, entre ellos, las facultades impositivas que conduzcan al logro de su bienestar y 
desarrollo, por lo que pueden escoger los objetos imponibles y la determinación de los medios para distribuirlos en la forma y alcance que les 
parezca más conveniente, si bien tales atribuciones encuentran el valladar de los principios consagrados en la Constitución nacional. Por ello 
el Dr Genoud vota rechazar el planteo y reconoce la constitucionalidad del código fiscal que establece que los administradores son 
"responsables por deuda ajena", elevando a estos a la categoría de responsables en forma personal y solidaria con el sujeto obligado en la 
relación jurídico-tributaria. Por el contrario, el Dr Soria entiende que el recurso debe ser acogido favorablemente porque el código fiscal 
descarta la incidencia de culpa o dolo en la imputación de responsabilidad y determinada la presunción de responsabilidad, que fija el onus 
probandi en cabeza del responsable por deuda ajena, y como único supuesto de eximirse sería acreditar con una CD o acta de directorio que 
en forma oportuna exigieron a la sociedad los fondos necesarios para el pago debido y que fue esta la que los colocó en imposibilidad de 
cumplimiento correcto y tempestivo. Es una posición subjetiva severamente más gravosa que frente al Estado Nacional y se está ante un plano 
regulatorio local, no delegado, no justificándose la dualidad de trato. Además considera que la sanción es de carácter subsidiario, es decir, 
sujeta a la condición de que la sociedad contribuyente no haya abonado el gravamen oportunamente intimado por el Fisco y que se Proceda 
en simultáneo contra ella y sus representantes o administradores, dándoles intervención en el mismo procedimiento determinativo y sumarial. 
Agrega que el sistema así delineado no constituye una respuesta que satisfaga los parámetros de razonabilidad y debido proceso que se deben 
respetar en las relaciones entre el Fisco y los contribuyentes, o como en la especie, los responsables por deuda ajena, situación que debe 
examinarse incluso con mayor estrictez. Termina declarando la inconstitucionalidad e inaplicabilidad a la situación del recurrente de los arts. 
21, 24 y 63 del Código Fiscal. Por último, el doctor Pettigiani dijo que el recurso extraordinario debe prosperar, porque considera que el sistema 
de responsabilidad solidaria implementado por el Código Fiscal respecto de, entre otros, los administradores o directivos de personas jurídicas 
(en el caso una S.A.) resulta cuestionable porque la LGS exige factor de atribución generándose una insuperable incongruencia del particular 
régimen local respecto del general nacional en materia de responsabilidad civil de tales sujetos por los actos realizados en el ejercicio u ocasión 
de sus funciones, y que la normativa provincial se contrapone y avanza sobre una materia propia del derecho de fondo, en manifiesta 
contradicción con las disposiciones constitucionales, cabe declarar la inconstitucionalidad del art. 21 del Código Fiscal y, en consecuencia, hacer 
lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido. Los otros dos jueces adhieren a la inconstitucionalidad y así se resuelve.  
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La sociedad es una fintech que aglutina a aquellas empresas de origen digital cuya actividad principal consiste en proveer servicios 
financieros mediante el uso de las nuevas tecnologías de la información, las aplicaciones móviles o el "big data". En el caso de Wenance, 
desarrolla su actividad en el campo de las finanzas personales, otorga préstamos con capital propio, sin realizar intermediación 
financiera y no requiere autorización del BCRA. Por ello es un Proveedor No Financiero de Crédito no pudiendo liquidarse como una 
entidad financiera debiendo en cualquier caso recurrirse a la justicia ordinaria y bajo las previsiones de la Ley 24.522 para resolver 
cualquier situación de insolvencia o iliquidez. La juez declara su incompetencia porque la sociedad tenía domicilio en Caba y a su vez, 
pese a ello, juzgó luego que la persona jurídica en cuestión no era en la práctica un sujeto concursable al asimilarla en los hechos a una 
entidad financiera. La cámara rechaza la incompetencia porque no se prueba que el cambio de domicilio fuera ficticio o para para evadir 
a los jueces naturales de la causa o a posibles acreedores. Respecto a si es sujeto concursable analiza que la LCQ excluye solo a las 
entidades a las que menciona el art. 2o de la LEF 21.526 y la sociedad no se encuentra en ninguno de los grupos de la nómina de 
entidades financieras existentes. Concluye que la sociedad se encuentra autorizada por el ordenamiento argentino para solicitar su 



concurso preventivo, por ser un sujeto susceptible de concursamiento (cf. art. 2o primer párrafo de la ley 24.522), al tratarse de una 
persona jurídica de carácter privado (cf. art. 148 inc. 1o del CCyCN). Revoca la sentencia de primera instancia y le ordena a la jueza 
expedirse sobre el art. 11. En fecha 18/9/23 se expide que no cumplec on el art 11 y rechaza el concurso con costas. 

 
RECHAZA IMPUGNACION DE AFIP POR FALTA DE RESERVA DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

Juzgado Expediente Autos Vinculo 

 
JUZ.COM 16 

 
EXPTE. 9896/2020 

 

AMBASSADOR FUEGUINA 

SA S/QUIEBRA 

 
              VOLVER AL INICIO 
 

 
JUZ.COM 16 

 
 

 
Impugna la AFIP el proyecto de distribución de fondos por la falta de reserva de una suma para el pago del Impuesto a las Ganancias. la 
Sindicatura manifestó que debía rechazarse el pedido, dado que esta pretensión ya fue rechazada en el expediente Nro. 22216/2017/102, 
caratulado "Austral Construcciones S.A. S/ Quiebra s/ Incidente de distribución de fondos", en el cual la Sala E CNCOM resolvió que únicamente 
corresponde liquidar y pagar el Impuesto a las Ganancias en las quiebras cuando existe un remanente, lo cual no ocurre en el caso de autos, 
que la afip debería haber insinuado su crédito, que el síndico no debe hacer las ddjj ni liquidar el impuesto supliendo la inactividad del fisco. El 
juez analizando Austral observa que la cámara dijo que la sociedad era sujeto del impuesto pero no sujeto de retención y que existe hecho 
imponible si existiera remanente. Mucho menos asignarlo como gasto del art 240 porque no se trata de un gasto de conservación y justicia, 
pues no fue una erogación necesaria para llevar a remate el inmueble, sino que se originó con su venta; y tampoco se trata de un impuesto 
previsto en la ley, y no se cuestiona la constitucionalidad del régimen concursal que no lo contempla. Considera que es un crédito de carácter 
post-falencial y el fisco debería haber reclamado el crédito ante cada venta y si tuviera un derecho a reclamar le aplica el 223 de la LCQ, según 
el cual los acreedores que comparezcan luego de la presentación del proyecto de distribución reclamando la verificación de créditos o 
preferencias solo tienen derecho a participar de los dividendos de las futuras distribuciones complementarias en la proporción que corresponda 
al crédito total no percibido, pero no de los dividendos del proyecto ya presentado. 
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 Si bien el concurso es el remedio previsto en la ley para superar la insolvencia, y halla la plenitud de su finalidad cuando él sirve de medio para 
evitar el cese de actividades empresarias, la ley no ha exigido que quien se presenta requiriendo su concurso acredite tener ese tipo de actividad 
como recaudo de su apertura. El art. 13 L.C.Q. indica que las posibilidades de rechazar la apertura del concurso se acotan a las causales que allí 
se mencionan o abuso de derecho que no observa. Además el art. 5 L.C.Q. Admite expresamente la presentación de un sujeto en liquidación. 
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Para la subasta SS determinó que la base para la subasta era de: U$S 160.000 pudiendo ser abonada por quien resultara adquirente en subasta 
en dólares estadounidenses billete o, en su caso, mediante el pago en moneda de curso legal a la cotización -tipo vendedor- dólar MEP, al día 
anterior de la subasta. Partiendo del reconocimiento de las brechas de cotización existentes entre la actual cotización del dólar en el mercado 
oficial y otros datos económicos como expresivos de equivalencias cambiarias también legales mayores al oficial ( vgr, dólar MEP, o bolsa, dólar 
vinculados a la operación contado con liquidación, dólar linked; etc); la Cámara juzga procedente aceptar una cotización oficial distinta, 
convirtiendo la deuda en moneda extranjera, a la cotización del dólar Mep al tiempo de la falencia. Ello, incluso se corresponde con el 
temperamento asumido por el juez para la venta del bien en cuestión y porque la devaluación de la moneda ciertamente ha producido un 
agravamiento en el crédito de los acreedores en beneficio para el deudor. 
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 Se arriba a la “liquidación forzosa” cuando: a) ella sea consecuencia de la revocación de la autorización para funcionar o b) estuviesen reunidos 
los requisitos para la declaración de quiebra y no se hubiese iniciado la liquidación forzosa a la que se aludió precedentemente, hipótesis ante 
la cual es ese mismo juez quien debe disponer la disolución de la sociedad y su liquidación por la autoridad de control (mismo artículo. 51 párr. 
4°).Ninguna norma excluye la posibilidad de que ese escenario sea puesto a consideración del juez por un acreedor. 
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